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Año de 1886. 

Ü% LA PROVI DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

L»e leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLÉTMES OFICIALES se han de mandar 
• l Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de ^ 839,). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESC^PTO LOS DOMINGOS. 

P u c i o »B SOSCRICIOJI.—En esta capital, levado á domicilio, !0r«. mensualeR 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETO, 
U>m?dera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiera;.o del aíiono 
en sellos.—Un número suelte 2 reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O K l A i . 

Las disposiciones de las Autoridades, ascepu- ai 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertar y 
oficialmente: asimismo cualquier "anuncio com-r. 
niente al servicio nacional, que dimane d<- M 
mismas; pero los d,é interés particular Mgarác.nn 
real por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN-

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
N I S T R O S . 

S. M . la Reina (Q. D. G.) y su a u 
gusta real familia , continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DEGIUCIA Y JUSTICIA. 

ESPOSICION A S. M . 

Señora: Por Real decreto de 24 de oc 
tubre de 1836 se creó en jaste Ministerio 
un Negociado de Estadística general del 
Clero. No desconoce el Ministro que sus
cribe el alto y saludable fin á que iba 
encaminada aquella medida; pero exis
tiendo, como existe en esta Secretaría, 
una Sección de Negocios eclesiásticos que 
puede desempeüar el servicio estraordi-
nario de que se trata, es de lodo punto 
innecesaria la conservación del mencio
nado centro, que grava el presupuesto 
del Estado con la suma de 4 0 0 0 es» 
cudos. 

La supresión, pues, de este Negociado 
ó Comisión, como se le llamó después en 
varias Reales órdenes que se dictaron 
para su organización, en nada desvirtúa 
el pensamiento a que obedeció su crea
ción, y proporciona de paso una econo
mía no despreciable»! Tesoro público. 

Por estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Couse-
jo de Ministros, tiene la honra de someter 
á la aprobación de Y. M.el adjunto pro
yecto de decreto. 

Madrid 2o de marzo de 18 -6 .—Se
ñora.—A L. R. l \ de Y. M.— Fernando 
Calderón y Collanles. 

REAL DECRETO. 

En atención á lo espuesto por mi Mi
nistro de Gracia y Justicia, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Queda suprimido el Nego

ciado de Esta iíslica general del Clero, 
creado en el Ministerio de Gracia y Jus
ticia por mi Real decreto de 24 de octu
bre de 1856. 

Art. 2.° Los trabajos que estaban á 

cargo del suprimido Negociado serán des
empeñados en lo sucesivo por otro de 
los que comprende la Sección de Negó-1 
cios eclesiásticos del propio Ministerio. 

Dado en Palacio á veintitrés de marzo 
de mil ochocientos sesenta y seis .—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Mi-

' nislro do Gracia y Justicia, Fernando 
Calderón y Corlantes. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D É L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

El-día 15de abril próximo, a las dos y 
media de su tarde, tendrá efecto ante la 
Comisión de Hacienda' de la Junta auxi
liar de cárceles y en la sala de sesiones 
de este Gobierno de provincia, la subas-
la para rematar en e! mejor postor el ra
cionado de pan páralos presos y presas 
pobres de las de esta capital, con suje
ción al ptiego de condiciones que se in
serta á continuación. 

Madrid 13 de marzo de 1866. 
Rl Gobernador, 
D u q u e d a S o s t o . 

JUNTA AUXILIAR PB CÁRCELRS DB MADRID.—Plie
go de condiciones bajo el cual osla Junla saca 
a pública subasta el suministro de raciones 
(le pan para los presos y presas pobres de las 
cárceles de esta corte. 

1 . a La contrata empezará á regir el 
dia 1,° de mayo del presente ano, y ter
minará en 50 de abril de 1867. 

2.* El coutralisla estará obligado á 
suministrar diariamente las rasiones de 
pan que se necesiten para los presos po
bres di; ambas cárceles, según el pedido 
que se le haga por I \ persona destinada 
al efecto: se calculan por término medio 
de 800 á 900 plazas diarias. 

5 . a La ración de cada preso ha do 
ser libra y media de pan de trigo de bue* 
na clase, en forma bajá ó abollada co 
mún, bien cocido y sazonado, y de la pri
mera hornada del dia en que se distri
buya; advirliendo que será desechada to
da proposición que venga acompañada 
de muestra de pan inferior en calidad 
al que la Junla pondrá de manifiesto en el 
acto del remate, que será una ración de 
las que actualmente se suministran á los 
presos. 

4 . a El número de raciones que haya 

de suministrar el contralista y cuya ela
boración ha de ser en todo igual, se en" 
tregará diariamente en los ostableciraien-
os, debiendo estar en cada uno de ellos 
al amanecer. 

5 . a El Excmo. señor Presidente de 
la Junla, en su delegación la persona que 
designe ó el señor Vocal de turno, lo ins
peccionarán y pesarán siempre que lo 
tengan p o r convenieute: en su defecto lo 
hará el encardado por la Junta; y en el 
caso que fuere mala su clase, ó so halla
se incompleto, previo reconocimiento de 

mención por no cumplir con la o l ! a-
cion contraída, subastándose de nuevo 
en quiebra, quedando responsable el 
contralista al abono de los perjuicios 
gun determinan las leyes. 

10. Para presentarse como licil 
en la subasta lia de hacerse préviam te 
un depósito de 4000 reales vellón en iné-
lálico. 

11 . El indicado depósito se h* i 
la Caja general de los mismos, retir rh-
dolo los interesados luego quo se I. . i 
verificado el acto del remate, á esc • 

" F ' • 

peritos nombrados por ambas parles, y cion del que corresponda á aquel á quien 
de un tercero s i n o hubiese avenencia, se adjudique la subasta, que so reteñí 
que lo será por el Excmo. señor Prési- drá basta la conclusión del contralor , 
dente, podrán ordenar comprar otro de garantía del suministro de que bal 
buena clase, dando después conocimien- condición 7 . a 

lo á la Junta para que disponga el que se i 12 . Las proposiciones se harán e n 
le cargue en cuenta al contratista el ira- pliegos cerrados y se entregarán con una 
porte del pan que se compre, é imponer- muestra del pan con media hora de le la multa correspondiente según lacón-
dicion siguiente. 

6.* Por lómala calidad del pan, fal-
ta en el peso de las raciones ó retraso en 
enviarlas á su debido tiempo sufrirá una 
multa de 500 rs. por la primera vez, 1000 j 
por la segunda y 1500 por la tercera y ¡ 
ultima, pues de verificarse esta podrá la 
Junta deliberar si há lugar á larescision 
del contrato. 

7 . a El contralista deberá afianzar el 
cumplimiento de su contrato con 4000 
reales vellón en metálico, que serán los 
mismos que constarán en la carta de pago 
que ha de exhibir para presentarse como 
licitador en la subasta. 

8.* El importe de las raciones que 
suministre se abonarán por mensualida
des vencidas en virtud delcorrespondien-

licipacion al acto del remate, no | i i lien-
do admitirse mas ni retirarse las entre
gadas después de empezado el aclo. I'..ra 
estender dichas proposiciones se o¡ s e r 

vará la fórmula siguiente: 
«Me confornv» en hacer el suministro-

de las raciones de pan de libra y media 
cada una para los presos y presas po
bres de las cárceles de villa y mujeres 
de esta corle, según la muestra que 
acompaño, y bajo las condiciones espre
sadas en el pliego formulado por la Junla, 
por el precio de milésimas de escu lo 
cada ración. Y para aseguraresla prop .-
sicion presento la carta de pago qne 
dita haber efectuado el depósito que se 
exige en la condición 10.—Fecha y fir
ma del proponente.» 

Toda proposición queno se halle redac
tada en eslos términos, y á la cual no se le libramiento que se le espedirá, previa 

iquidacion que ha de formarse del oú- I acompañe el documento quo acn-dite f?] 
ñero de raciones suministradas, á cuyo ¡ depósito previo ó que tenga clausulas mer 
liu presentará oportunamente Hna reía- j 
cion del suministro practicado, visada 
por el señor Contador de la Junta. 

9.* Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del suministro de dos 
meses tendrá derecho el contratista á 
solicitar la rescisión del contrato; mas si 
por el contrario las fallas cometidas por 
este de que hablan las condiciones 5 . a y 
6 . a obligasen á la Junla á verificarlo. 

condicionales ó esclusivas, será declarada 
nula ó como no hecha para el acto del r í 
male. 

15. La subasta se verificará el ; ;a 
15 del próximo mes de abril, á las dos 
y media de su larde, en la sala de reina
les del Gobierno de provincia, empe/.ai; lo 
por la lectura del presente pliego, y se 
guidamente á la de los que canieugHn las 
proposiciones presentadas: si hubiese 
dos ó mas iguales se abrirá licitación por' 

erderá la fianza de que queda hecha espacio de quince minutos solamente • n-
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tre los autores de ellas. Declarado por ei 
señor presidente cuál sea el mejor pos
tor, retirarán los demás sut depósitos; y 
una vez hecha de este modo la adjudica
ción provisional del remate, no #e admi
tirá proposición alguna sobre mejora de 
precio por ventajosa que fuere. 

14 . El remate no tendrá efecto hasta 
que o'otenga la aprobación superior. 

15. F i n . l í m e n l e , será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, pa
pel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 13 de marzo de 1866.—El Se
cretario, Alejo Hoces y Val.—V.° B.°— 
El Gobernador, Presidente, Duque de 
Seslo. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PU
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Vacante el estanco del pueblo de Ri-
yatejada, dependiente de la Administra
ción subalterna de Rentas Estancadas 
de Alcalá de Henares, esta Administra
ción lo anuncia al público para que las 
personas que quieran solicitarle y reuuan 
las circunstancias prevenidas en la Ins
trucción de 11 de agosto de 1857 y Rea
les órdenes de 9 de julio de 1858, pre
senten en estas oficinas, dentro del plazo 
de ocho dias, contados des ie la publica
ción de este anuncio, sus respectivas 
solicitudes acompañadas de los docu
mentos que acrediten sus servicios. 

Madrid 10 de abril de 1866.—José 
Fernandez de Riero. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PUBLICO. 

El día 20 de mayo próximo, á las doce 
de su mañana, se celebrará subasta pú
blica en la Casa de Monedade esta cor
le, para contratar el suministro de car
bón de cok que sea necesario en la mis
ma en lodo el próximo arto económico de 
1866-7, con sujeción al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en 
aquella Superintendencia y tipo máximun 
admisible de 28 milésimas de escudo por 
kilogramo. 

Las proposiciones se presentarán arre
gladas al modelo que se inserta á conti
nuación. 

Madrid 10 de abril de 1866.—El Di
rector general, P. I., Ignacio Suarez In-
clán. 

Modelo do proposición. 
El que suscribe, enterado del pliego 

de contriciones para contratar el sumi-
nistio de carbón de cok necesario en la 
Casa ¡le Moneda de esta cóíle en todo el 
ano económico de 1866-7, se comprome
te á cumplirlas y á entregar dicho ar
ticulo al precio de.. . milésimas de e s 
cudo (espresado por letra) por cada ki
logramo. 

(Domicilio, fecha y firma.) 

£1 dia 24 de mayo próximo, á la una 
de la tarde, se celebrará subasta pública 
en la Casa de Moneda de esta corle, para 
la contratación del suministro de carbón 
de pino necesario en la misma, durante 
el próximo ano económico de 1866-7 , 

con sujeción al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Superin
tendencia de dicha Casa y tipo máxmo 
admisible de ¡fi\ milésimas de esculo 
por kilogramo. ¿ 

Las proposiciones se presentarán ar
regladas al modelo que á continuación 
se insería. 

Madrid 10 de abril de 1866.—El Di
rector general, P. I. , Ignacio Suarez lo-
clán. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, enterado del pliego 

de condiciones para contratar el sumi
nistro de carbón de pino necesario en la 
Casa de Moneda de esta corte, durante 
el ano económico de 1866-7, se com<-
promete á cumplirlas, entregando dicho 
articulo al precio de . . . (espresado en le
tra) milésimas de escudo por kilogramo. 

(Domicilio, fecha y lirma.) 

GOBIERNO DE LAPAOVINCIi DE GUADALAJARA. 

Subasta del Boletín OJlcial. 

Terminando en 50 de junio próximo 
venidero el actual contrato para la im
presión y circulación del Boletín Oficial 
de esta provincia, se procederá á subas
tar, bajo mi presidencia ó el que baga 
mis veces , el espresado servicio para 
todo el año económico de 18b6 á 1867, 
el dia 15 de mayo de este año, segundo 
domingo de dicho m e s , en este Gobierno 
de provincia, y hora de las tres de la 
larde, con entera sujeción al pliego de 
condiciones que á continuación se inser
í a , en cuya formación se han tenido 
presentes los artículos del Regiamenio de 
20 de setiembre de 1865 para la ejecu
ción de la ley de presupuestos y conta
bilidad provincial aplicables á esta su
basta, asi como lo prevenido en las Rea
les órdenes de 5 de setiembre de 1 8 i 6 , 
8 de octubre de 1836, 11 de octubre de 
1859 y demás disposiciones vigentes so
bre la materia, 

i Los que deseen interesarse en la men
cionada subasta presentarán sus proposi-

i ciones en pliego cerrado, que entregarán 
á la vista del público al que la presida, 
en la primera media hora, ó sea desde 
las tres basta las tres y media en punto 
de la larde, arregladas al modelo que 
también se iuserla á continuación: al 
pliego cerrado ha de acompañar la carta 
de pago que justifique haber consignado 
en la Caja sucursal de Depósilos de esta 
capital 4*5 escudos, y los documentos 
que acrediten que los autores de las pro
posiciones poseen los elementos necesa
rios para el desempeño de este servicio. 

En el caso de presentarse dos ó mas 
proposiciones iguales, se abrirá en el 
mismu acto nueva licitación verbal por 
término de un cuarto de hora, solo entre 
los que hubieren causado el empale. 

Guadalajara 7 de abril de 1866.—El 
Gobernador accidental, José de la Casa 
y Robles. 

Pliego de condiciones bajo las cuales debe pu
blicarse y circularse el Boletín Oficial de la 
provincia de Guadalajara durante d año eco
nómico que empezara en i . J de julio de este 
año de 4866 y terminará en 3u de junio del 
año próximo de 4867. 

1 / Se publicarán semanalmenle tres 
números del Boletín Oficial, en los dias 
lunes, miércoles y viernes, sin*perjuicio 

de los eslraordinarios y suplementos que 
reclame el servicio, y en su caso se de
termine por este Gobierno. 

2 . a La dimensión del Bolelm y s u 
plemento será de un pliego de papel 
continuo, tamaño marquida (26 pulgadas 
de largo por 17 y media deancho), divi
dido en cuatro planas, con cuatro colum
nas cada una, del ancho de 0 emes de pa
rangona, del tipo del cuerpo 1 0 , conte
niendo cada columna 96 líneas del mis
mo cuerpo. 

3.* El empresario del Boletín deberá 
entregar un ejemplar á cada uno de los 
465 pueblos que acostumbran á recibirlos 
en la provincia. 

El reparto por el correo de estos 
ejemplares y de los demás que deban diri
girse fuera do la capital, asi como de los 
que en esta deban llevarse á domicilio, 
será de cuenta y riesgo del empresario. 
Además do los ejemplares de pago, el 
empresario repartirá gratis los siguientes: 
uno al escelentisimo señor Ministro de la 
Gobernación, oír.» al Gobernador do la 
provincia, diez á la Secretaría del Go
bierno, cuatro á la Sección de Fomento, 
y los que en una y otra necesiten para 
unirlos á los espedieutes en los casos que 
asi se requiera, uno al Administrador 
principal de Hacienda pública, otro al 
Contador, otro al Tesorero, otro al Ad
ministrador de Propiedades y Derechos 
del Estado, otro al Comisionado de ven
tas, cinco pira los Diputados á Corles, 
iliez para los Diputados provinciales, uno 
para la Secretaría del Consejo provin
cial, cualra para los Consejeros provin
ciales, uno para el Ingeniero Gnfe ile 
Obras públicas, otro para el Ingeniero 
Gefedel distrito minero, otro para el In
geniero Gefe del distrito forestal, uno 
para el Comandante Gefe do la Guardia 
civil de la provincia, y otro para cada 
uno de los Comandantes de linea, uno 
para el Inspector de vigilancia de Gua
dalajara, dos para los Subinspectores de 
Hiendelaencina y Sigüenza, uno pata lu 
Biblioteca Nacional, otro para la provin
cial , olro para Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio, olro 
para el Exorno, señor Capitán general 
de Castilla la Nueva, olro para el señor 
Gobernador militar de esta provincia, dos 
para el limo, señor Regente y Fiscal de 
S. M. de la Audiencia del territorio, 
nueve para los Jueces de primera instan
cia de la provincia, tres para los iluslri-
simos señores Obispos de Sigüenza, 
Cuenca y Albarraciu, uno para el señor 
Vicario general eclesiástico de Alcalá de 
Henares, otro para la Junta provincia 
de Estadística, olro para la Administra
ción-Depositaría de Hacienda púnica 
del partido üe Sigüenza, y olro para la 
Comisaría de Guerra de esta capital. 

4.* A la una de la larde de los dias 
Ojados para la publicación del Boletín, 
deberán eslar cu este Gobierno los nú
meros correspondientes á la Secretaría, 
y una hora antes de la s a ida del correo 
los de fuera de la capital. 

5.* El empresario conservará archi
vados cincuenta ejemplares de cada nú
mero, que facilitará á la mitad del 
precio corriente para el público, al Go
bernador, Diputación provincial y ofici
nas de Desamortización si lo reclamasen. 

6 / La inserción en el Boletín de las 

comunicaciones, órdenes, circulares, edic
tos y anuncios se liará siempre con per
miso y por conducto del Gobernador da 
la provincia, en la forma establecida. 

7.* Cuando las necesidades del ser
vicio exigiesen la publicación de Boletines 
eslraordinarios, previa siempre la auto* 
rizacion del Gobernador de la provincia, 
si estos no fuesen sobre asuntos de go
bierno, el importe de su publicación 
será de cuenta de la dependencia ú ofi
cina que los reclamase. 

8 » Será de cuenta del contralista, 
según lo dispuesto en la Real orden de 
8 de julio de 1858, insertar todo lo rela
tivo al ramo de desamortización, cscep-
luando lo que se refiera al anuncio de 
subastas que se insería en el Boletm e s 
pecial devenías. 

9.* Los anuncios de los Ayuntamien
tos remitidos por el Gobernador á la re
dacción, se insertarán gratuitamente. 

10. En el primer Boletín de cada 
mes se insertará, auu cuando sea en su
plemento, el índice de todas las órdenes 
del mes anterior, y el dia último del 
año uno general, couforme al que se le 
pase por este .Gobierno. 

11 . Cuando en el Boletín ordinario 
no cupiese alguna orden, reglamento, 
etcétera, ni aun en letra glosilla, se au
mentará por cuenta del remalanle el 
pliego ó pliegos necesarios para que no 
se interrumpa la inserción, si el Gober
nador de la provincia lo considera ur
gente. 

12. E l p a g o d e l a cantidad en que 
quede rematado este servicio será de 
cuenta de la provincia y se satisfará por 
trimestres adelantados. 

15. Podrán hacer proposiciones en 
esta subasta las personas que no ten
gan establecimiento tipográfico abierto, 
siempre que acrediten y garanticen, á 
satisfacción del Gobernador de la provin
cia, que poseen todos los elementos n e 
cesarios para el desempeño de dicho 

.servicio. 
14. El tipo máximo sobre el que de

ben girar las proposiciones será el de 
4450 escudes. 

15. La subasta tendrá Ingaí por me
dio de pliegos cerrados, que se entrega
rán al Presidente á la vista del público 
en la primera media hora de la designada 
para dicho acto. 

16. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse un documento que acredite ha
berse consignaJo en la Caja sucursal de 
Depósilos de esta capital el 10 por 100 
de la cantidad espresada en la condición 
1 4 , como fianza provisional para res
ponder del resultado del remale. 

17. Presidirá la subasta el Goberna
dor de la provincia, ó el que accidental 
ó interinamente desempeñe sus funcio
nes, asistiendo ai acto un Diputado pro
vincial no übrad'i por la Diputación. 

18. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después do exigir que el portador de 
cada uno rubrique la cubierta. 

19. Una vez entregados los pliegos, 
no podrán retirarse con ningún prelesto 
ni motivo. 

20 . Si los actuales rematantes opta
sen á la subasta. se les dispensará del 
depósito provisional siempre que sa obli
gasen á continuar respondiendo de su 



— 3 — 

uueto coro promiso con el que tienen he
cho en garantía de su presente contrato, 
debiendo elevar el depósito definitivo ó 
la cantidad que se designará en las con
diciones sucesivas si es de menor canti
dad el que ahora tienen hecho. 

2 1 . A la hora señalada, ó sea pasada 
la primera inedia hora, procederá el Pre
sidente á abrir los pliegos por el mismo 
orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz. El 
que desempeñe las funciones de Secreta
rio de la Junta de subasta tomará nota 
del contenido de cada proposic :oo y del 
resultado que ofrezca el a c t o . que á su 
•ez publicará para satisfacción de los 
concurrentes. 

2 2 . La adjudicación provisional de I 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de la Diputación provincial, á 
quien corresponde, sobre la proposición 
mas ventajosa, siempre que esta se halle 
exactamente arreglada al modelo publi
cado. 

25 . Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado 
por el mejor postor hasla que definitiva 
mente se apruebe el remate, y se devol
verán en el acto á los demás liciladores 
sus respectivos documentos de depósito 
Luego que la adjudicación provisiona 
del remate se apruebe, el contratista au 
mentará dicho depósito con el carácter 
de dcfiniüvo, yantes del otorgamiento de 
la escritura, hasta el 20 por 100 de la 
cantidad señalada en la condición 14 ya 
citada. 

24. En el caso de presentarse dos ó 
mas proposiciones iguales, se abrirá lici
tación verbal en el mismo acto, y por 
término de un cuarto de hora, por pujas 
á la llana, entre los autores de las propo
siciones iguales, pasado cuyo tiempo se 
adjudicará el remate al mejor postor. 

2o. El contrato se hace á riesgo y 
ventura, no pudiendo por tanto el con
tratista reclamar aumento de precio por 
ningún motivo. 

26 . La responsabilidad á que pueda 
dar lugar el contratista por faltas de 
cumplimiento en el contrato , se exigirá 
por la via de apremio y por medio de 
procedimiento administrativo, con suje
ción á lo dispuesto en la ley de Contabili
dad, salvo el derecho del contratista para 
dirigir sus reclamaciones por la via con
tenciosa. 

27 . El contratista renuncia á lodo 
fuero y privilegio en las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre el cumplimiento 
del contrato, el cual no podrá someterse 
tampoco á juicio arbitral, sino que han 
de resolverse por la via contenciosa ad
ministrativa. 

2 3 . Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el 
término que se señale, -se dará por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta declara
ción serán: 

i .* Que se celebre nueva subasta con 
iguales condiciones que la anterior, pa
gando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

2.° Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la 
provincia por la demora del servicio. 

A fio de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada 
provisionalmente para tomar parte en la 
subasta, y se le podráu embargar ade
más bienes suficientes con objeto de ha
cer electivo el importe de los perjuicios 
causados, administrativamente [y por la 
via de apremio. 

29 . Para la justificación y aprecio de 
os perjuicios de que debe responder el 

primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
espediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y del Consejo 
provincial. 

30. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 1.° Del de 
pósito en metálico que hubiere consigna
do para afianzar el cumplimiento de su 
obligación. 2.° De los bienes que perte
nezcan al mismo, procediéndose por los 
trámites que establecen las leyes é ins
trucciones de Hacienda pública en la 
ejecución y venta de los mismos. 

51 . La suma consignada por el con
tratista para responder del cumplimiento 
de sus obligaciones, se completará por 
el mismo siempre que se eslraiga una 
parte de ella á fio de hacer efectivas 
mullas ó indemnizaciones. 

52 . A los ocho dia'á de comunicada 
al interesado la aprobación definitiva 
d i remate, se procederá al otorgamiento 
de la correspondiente escritura, cuyos 
gastos y los que origine el espediente 
serán do cuenta del rematante. 

Guadalajara 7 de abril de 1866.—El 
Gobernador accidental, José de la Casa 
y Robles. 

Modelo de las proposiciones. 

D. N. N., vecino de , propone im 
primir y circular el Boletín Oficial de la 
provincia de Guadalajara los lunes, 
miércoles y viernes de todo el ano eco
nómico de 1866 á 1807, por la cantidad 
de....', con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en el Boletín Ofi
cial de la misma provincia el dia 0 de 
abril de 1SGG. 

(Fecha y firma del proponente.) 

providencia de 25 de octubre de dicho 
ano se coafirió traslado de la citada pre-
tension de pobreza, por su orden y tét<* 
mino de seis días, á don Justo López, 
Promotor fiscal y Administrador de Ha
cienda pública: 

Resultando que por el Procurador don: 
José López y López, que lo es del repe
tí ! . i José Sánchez, se acusó la rebeldía, 
al don Justo López por no haber evacua
do el traslado que se le confirió, y por 
providencia de 15 de diciembre se acorde» 
se entendieran las sucesivas diligencias 
con los estrados del Juzgado: 

Resultando que evacuados los tras la
dos por el Promotor fiscal y representante 
de la Hacienda pública, por providencia, 
do 27 de enero último se recibió el inci
dente á prueba por término de veinte 
dias comunes á las parles: 

Considerando que los tres testigos 
examinados á instancia de José Sánchez 
han declarado unánimes y conformes quo 
este cuenta para su subsistencia,cuando 
más, con 10 rs. diarios que gana cuando 
tiene trabajo, y que no posee bienes o í 
rentas de ninguna clase: 

Considerando que José Sánchez s e 
halla comprendido en el párrafo primera» 
del arl. 182 de la ley de Enjuiciamiento 
civil: 

Visto dicho articulo y los demás con* 
cernientes al caso de la referida ley, 

Fallo que deb) declarar y declaro) 
pobre en sentido legal á José Sánchez» 
y por lo tanto con derechr» á disfrutar 
de los beneficios que concede el citado 
articulo 181 de dicha ley: en su virtual 
mando que se le ayude y defienda en e l 
papel de su clase sin exigirle derechos, 
y sin perjuicio del correspondiente rein
tegro en su caso y dia si mejorase do 
fortuna. Asi por esta mi sentencia, quo 
se publicará en el Diario de Avisos da 
esta corle y Boletín Oficial de la p r o 
vincia, en virtud de lo dispuesto en e l 
artículo 1190 de la referida ley, lo pro
veo y íirmo.—Francisco Soler. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué leída y publicada en el dia de su 
fecha por el señor don Francisco Soler y 

i Pérez, Juez de primera instancia del d is -
Don Jacinto Zapatero Notario del ilustre l . á [ Q { d e e s l a c o r l e estando 
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Sánchez, á cuya instancia se siguen las 
diligencias. 

Madrid 24 de marzo de 1866.-—Orche. 

Habiéndose presentado en concurso 
voluntario don Fernando Oaoro y More» 
no, de esla vecindad, solicitando de sus 
acreedores quila y espera, por provi
dencia del señor don Francisco Soler y 
Pérez, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, 
refrendada por el Escribano don Venan
cio de Orche, se ha señalado para que 
tenga efecto la junta que previene el ar
ticulo 507 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, la hora de la una de la tarde del 
dia 50 del corriente mes, en el local de 
audiencia del referido Juzgado, sito en el 
piso bajo de la territorial, frente á Santa 
Cruz; previniéndose que ios acreedores 
deberán presentarse con los títulos jus
tificativos de sus créditos, bajo aperci
bimiento de no ser admitidos. 

Madrid 4 de abril de 1866.—Orche. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Bueña-vista. 

A virtud de providencia dictada por el 
señor don Juan Fernandez Palma, Juez 
de primera instancia del distrito de 
Buena-vista de esta corle,' y refrendada 
por el Escribano de la misma don Lean
dro López de la Riva, se cita y llama á 
cuantas personas se consideren con de
recho á los bienes de don José Toriño, y 
á las que puedan dar noticia del parade
ro ó de la defunción del mismo, para que 
dentro del término de >0 dias comparez
can por si ó por medio do representante 
legitimo en dicho Juzgado y Escribanía, 
á hacer uso de las acciones que crean 
asistirles, ó manifestar las noticias que 
tuvieran acerca del paradero ó de la de
función del espresado don José Toriño; 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya.lugar. 

Madrid 4 de abril de 1866.—Leandro 
López de la Riva. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro. 

En virtud de providencia del señor 
don Francisco Soler y Pérez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada por el Es
cribano don Venancio de Orche, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez y tér
mino de 20 dias, á los que se crean con 
derecho á heredar á doña María de la 
Concepción Martínez Sánchez, natural de 
Elche, que falleció en esta corte, de 
donde era vecina, en 51 de octubre de 
1859, para que se presenten en el refe
rido Juzgado, silo en el piso bajo de la 
Audiencia territorial, frente á Santa 
Cruz, á hacer su reclamación en forma, 
apercibido que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar, advir
tiéndose que solo se halla'presente hasta 
el dia la hermana doña Antonia Martínez 

r -
Colegio de esta cor le , Escribano de 
número adscrito al Juzgado de prime
ra instancia del distrito del Centro de 
la misma. 
Doy fé: Que en dicho Juzgado y por mi 

escríbanla se ha sustanciado un incidente 
á instancia de José Sánchez, de esta ve
cindad, sobre que se le ayude y defienda 
en concepto de pobre para litigar con 
don Justo López, el cual se ha seguido 
por los trámites marcados en la ley vi 
gente de Enjuiciamiento civil, y se ha 
dictado la siguiente 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
SO de marzo de 1866,el señor don Fran
cisco Soler y Pérez, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
corle, habiendo visto estos autos, y 

Resultando que en 12 de junio del año 
último se entregó en este Juzgado un 
escrito á nombre de José Sánchez, solici
tando se le admitiese ta oportuna infor
mación para acreditar su estado de po
breza: 

Resultando que después d" habérsele 
nombrado Abogado y Procurador de oft 
ció, y practicadas varias diligencias, por 

celebrando audiencia pública, de qua 
doy fé.—Madrid 21 de mirzo de 1866* 
—Jacinto Zapatero. 

Lo relacionado es cierto, y la senten
cia que queda inserta concuerda á l a 
letra con su original, de que doy fé y á 
que me remito. Y con el fin de que ten
ga efecto su publicación en el Boletín 
Oficial de esta provincia, según en e l la 
se manda, pongo el presente, que signo 
y firmo en Madrid á 26 de marzo do 
1866.—Jacinto Zapalero. 

Juzgado de primera instancia det partido d o 
Alcalá do llenares. 

Don Nicolás de Haedo, Juez de primera 
instancia de Alcalá de llenares. 
Por el presente hagosaber:Que en esto 

Juzgado y por la Escribanía del actuario 
se han seguido autos á instancia de Fran
cisco Tendero, vecino de Fuente el Saz^ 
con el Promotor fiscal del Juzgado y los 
Estrados del Tribunal en rebeldía y r e 
presentación de Julián Alcobendas, dé la 
misma vecindad, sobre que se le declaro 
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pobre para litigar en los aulos promovi
dos por el mismo sobre tercería dé domi
nio á una casa embargada al Julián Al-
cobendas en causa que se le ha seguido 
por lesiones; y sustanciado dicho inci
dente se ha dictado en el mismo la si
guiente 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá 
de Henares, á 23 de marzo de 1866: 

Vistos por el señor Juez de primera 
instancia estos aulos. seguidos entre par
tes, de la una Francisco Tendero, vecino 
de Fuente el Saz, representado por el 
Procurador don José Demetrio Calleja, y 
de la otra Julián Alcobeodas y en su 
rebeldía y representación los estrados 
del Juzgado y el Promotor fiscal, sobre 
que al Tendero se le declare pobre para 
litigar en los autos de tercería de domi
nio de una casa que se embargó como 
del Julián Alcobendas en la causa que se 
le siguió por lesiones á Baldomero To
quen): 

Resultando que el Tendero promovió 
el incidente indicado; que de la prueba 
practicada á su instancia, aparece que 
solo posee la casa embargada, la cual es 
de es-caso valor, pagando de contribución 
por la misma un escudo, sin que posea 
otros bienes, reñías ni pensiones, y solo 
cuenta con el jornal eventual que gana 
para atender á su subsistencia: 

Considerando que por esta razón se 
halla comprendido en el arl. 182 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, se declaraal 
Francisco Tendero pobre.cn sentido legal 
para litigar con el Promotor fiscal del 
Juzgado y Julián Alcobendas en la ter
cería indicada, sin perjuicio de reintegro 
en su caso; y publíquese esta sentencia 
en el boletín Oficial de la provincia, en 
conformidad al arl. 1190 de la ley ci
tada. 

Así lo manda y firma el espresado se
ñor Juez, i!e que doy fe.—Nicolás de 
Haedo.—Di!ario de la Riva. 

Y á fin de que se inserte en el üoletin 
"Oficial de la provincia, según se ha man
dado, espido el presente. 

Dado en Alcalá de Henares á o de abril 
de 1866.—Nicolás de Haedo—El Escri
bano actuario, Hilario de la Riva. 

Don Nicolás de Haedo, Juez de primera 
instancia de la ciudad de Alcalá de 

"Henares y su partido etc. 
Por el présenle edicto se hace saber: 

Que á solicitud de Pascasio Fernandez 
Pereza vecino y labrador de la villa de 
CovcAa, ha sido declarado en concurso, 
determinando proceder al embargo y de
pósito do lodos sus bienes, y que se lla
me a los acreedores del mismo, á fin de 
que dentro del lérmino de veinte dias se 

presenten en el Juzgado y Notaría del 
actuario con los Ulules justificativos de 
s u s créditos. 

Dado en Alcalá de Uonarres á 4 de 
a bril de 1866.—Nicolás de Haedo.—El 
-N otario, Jacinto Hermúa. 

Juzgado do primer.) instancia del partido da 
Truj.Ho. 

Don Nicolás CaslilKjo, Juez do primera 
instancia de la ciudad de Trujillo y su 
partido. 
Poi el presente edicto hace saber: Que 

t u la noche del 26 de marzo último, se 

ha fugado deí Pósito del Puerto de Santa 
Cruzde la Sierra, José Pérez y Garcia, 

de edad como de cuarnle.anos, estatura 
mediana, delgado; poblado de barba 
negra, vestido con blusa azul y blanca, 
boina oscura y alpargatas, cuyo suge-
to era conducido desde Zaragoza á dis
posición del señor Gobernador civil de 
la provincia de Badajoz. 

En su consecuencia, con el objeto de 
ver de conseguir su captura y remisión á 
esto Juzgado con las seguridades debidas, 
he acordado la inserción del presente. 

Dado en la ciudad de Trujillo á 5 de 
abril de 1866.—Nicolás Castillejo.—Por 
su mandado, Tomás Fireus. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Yicálvaro. 

Con la competente autorización supe
rior, se saca á publica subasta el arbi
trio de pesos y medidas de uso volunta
rio en esta villa, por todo el arto econó
mico de 1866 á 1867, para cuyo remate 
se ha señalado el domingo 22 del actual, 
á las once de su mañana, en esta sala ca
pitular, bajo el correspondiente pliego 
de condiciones que se halla de manifies
to en la Secretaríadeesle Ayuntamiento. 

Vicátvaro 7 de abril de 1866.—El 
Alcalde constitucional, Miguel Sevillano. 
—El Secretario, Adolfo E . Rozalen. 

Con la competente autorización supe
rior.' se saca á pública subasta en esta 
villa el arbitrio municipal del derecho del 
degüello de reses en la misma y su lér
mino, por todo el año económico de 1866 
á 1867, y para cuyo remate se ha señala
do el domingo 22 del actual, á las once 
de su mañana, en esta sala capitular, 
bajo el pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Vicálvaro 8 de abril de 1866.—El 
Alcalde constitucional, Miguel Sevillano. 

•W • i •. ' • JltUtÚv. 
Alcaldía constitucional de Belmonte de Tajo. 

Autorizado el Ayuntamiento constitu
cional de Belmonte de Tajo para arren
dar en pública licitación los derechos y 
venta esclusiva al por menor de los ar
tículos de consumos de vino, vinagre, 
aguardiente, aceite, jabón y tocino para 
el próximo año económico de 1866 á 
1867, ha señalado para sus remates, 
los días 22 y 29 del presente en el local 
de las salas consistoriales bajo el pl iego 
de condiciones que se hallará de mani
fiesto. 

Belmonte de Tajo 9 de abril de 1866. 
—El Alcalde constitucional, Félix Rajcl. 

Autorizado el Ayuntamiento constitu
cional de Belmonte de Tajo para arren
dar en pública subasta los pesos y medi
das de uso voluntario para el próximo año 
económico de 1866 á 1867, ha seña
lado para sus remates los dias 22 y 29 
del presente en el local de las sales con
sistoriales, bajo el pliego de condiciones 
aprobado por el Excmo. señor Goberna
dor civil y que se hallará de manifiesto 
en el acto. 
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Belmonte de Tajo 9 de abril de 1860. 
—El Alcalde constitucional, Félix Rajel. 

Alcaldía constitucional deVillarejo de Sal vanes. 

Se halla espueslo al público en la S e 
cretaría do este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias para oír de agravio 
el apéndice al amillaramiento de riqueza 

' que ha de servir de base al reparto de 
la contribución territorial del año eco
nómico de 1866 á 1867. 

Villa rejo de Sal vanes 7 de abril de 
1866.—Dionisio Alcázar, 

Alcaldia constitucional de Fuentidueña de Tajo. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento constitucional de esta villa su
basta en pública licitación el arbitrio 
municipal de peso y medida, y la atadu
ra de la soga en su uso voluntario, en 
todo el año económico de 1866 á 1867, 
estando señalados para sus remales los 
dias 29 del actual y 6 de mayo próximo 
en la sala capitular de esla villa, de once 
á doce de sus mañanas, bajo el pliego 
de coudiciones aprobado por la supe
rioridad. 

Fuentidueña de Tajo 9 de abril de 
1866.—El Alcalde, Ángel Sánchez Car
ralero. 

Con la competente autorización se ar
riendan en públicos remates, que tendrán 
lugaren la sala consistorial de esla villa, 
en los dias 29 del actual y 6 de mayo 
próximo, de once á doce de sus mañanas, 
los derechos'de las especies de consumo 
de vino, vinagre, aguardiente, aceite, 
jabón, tocino, embutidos y carnes fres
cas cou venta esclusiva, por lodo el año 
económico de 1866 á 1867; cuyo pre
supuesto de unidades y pliego do condi
ciones, se hallan de maailieslo en la Se
cretaría de su Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Fuentidueña de Tajo 9 de abril, de 
1866.—El Alcalde, Ángel Sánchez Car
ralero. 

t ' ' • 
Alcaldía constitucional de Navas de Buitrago. 

Con la competente autorización se ar
riendan en público remate, los dias 22 y 
29 del corriente, los derechos de consu
mos de lodas las especies en conjunto, 
que los devengan en esto pueblo, cuyo 
presupuesto de unidades y pliego de con
diciones se hallan de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento del mismo, 
y lo oslarán en el acto del remate, que 
tendrá lugar en la casa consistorial do 
este pueblo de diez á doce de sus res-

* peclivas mañanas. 
| Las Navas do Buitrago 4 de abril de 

1866.—El Regido: primero, Melquíades 
| Ueruanz. 

PARTE NO OFICIAL» 
ANUNCIOS. 

LOS TRABUCAIRES. 
Sociedad especial minera. 

Con arreglo á lo que se previene en 
el art. 21 de la ley de Sociedades mine
ras de 6 de julio, se requiere por primera 
vez al pago de los dividendos que adeu

dan á esla Sociedad, los accionistas s i 
guientes: 

D. Gaspar Esteban Sánchez, por los 
dividendos 13, 14 y 15, dos acciones 
debe Í 2 0 rs. 

D. Joaquín de Travesedo.por los divi
dendos 14 y 15, acciones números 75, ^§ 
181 y 182, debe 520 rs. 

D. Gerónimo Muñoz y López, por los 
¡ dividendos 13. 14 y 15, acción número 
í 136, debe 120 rs. 

D. Manuel Gregorio Giménez, por los 
dividendos 13, 14 y 15, acción número 
191, debe 120 rs. 

D. Benito Ruiz, por los dividendos 15^ 
14 y 15, acción número 68 , deba 120 
reales. 

D. Isidro Ortega Salomón, por los di
videndos del 1 al 15 ambos inclusives, 
acción número 198, debe 540 rs. 

Para que en el término de quince dias, 
contados desde esta fecha se sirvan efec
tuarlo en la tesorería de la Sociedad; en 
la inleligennia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 de abril de 1866.—El Se
cretario, Francisco Regal.—265. 

Vicepresidencia de la Corporación de 
Capellanes Reales de San Lorenzo del 
Escorial. 

Se saca á pública subasta el arrenda
miento de la Real posesión de Gozquez, 
en un solo y único remate, que se cele
brará el día 9 de mayo próximo venidero, 
á las once de su mañana, en la Conta
duría del Real Monasterio de San Loren
zo del Escorial, bajo el peliego de con
diciones que al efecto eslará de manifies
to en la indicada contaduría. 

San Loreuzo 9 do abril de 1866 .— 
Dionisio González.—234. 

, • > 

ADMINISTRACIÓN PATRIMONIAL DEL REAL 

SITIO DE SAN FERNANDO. 

El dia 24 del corrienle mes, á la una 
y media de la larde, tendrán lugar en la 
Administración general de la Real Casa 
y Patrimonio y en la de este Real Sitio, 
las dobles subastas, por pujas á la llana, 
para el arriendo de pastos de esla Real 
posesión que á continuación se espresan: 

Do los prados Norte del puente de Vi
veros y Romeral. 

ídem Sur del puente Viveros y valle de 
la Venta. 

Del prado Rincón y Soto de los Co
nejos. 

Los pliegos de condiciones para las es,-
presailas subastas, se hallan de manifies
to en las citadas administraciones para 
los que deseen interesarse en la licitación. 

San Fernando 10 de abril de 1866 .— 
Juan Casani.—202. 

EL LIBRO DE LOS ALCALDES. 
por don Fermín Abella, subgobernador 

de Iieus. 
Tratado completo de la administra

ción municipal, de las faltas, y déla res
ponsabilidad en que pueden incurrir los 
Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Pedá
neos en el ejercicio de sus funciones. 

Contiene también las leves electorales.. 
Un tomo en 4.° de 560 páginas; se ven
de á 50 rs. en Madrid. 

KDITOR. D . JIAW AÍÍTOMO 

I m p r e n t a d e l m i s m o , A l m i r a n t e , 7. 
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